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LEY N°. 204
E L  S EN A DO  Y CAMARA DE D IP U T A D O S  DE LA PR OV INC IA DE 

SALTA, SA N C IO N A N  CON FUERZA. DE LEV:

Art. 1°.— Desde la promulgación de 
ésta Ce y habrá un periódico que se 
denominará «Boletín Oficial» cuya ' 
publicación se hará bajo la vigilancia 
del ministerio de Sobierno.

A rt 2° —Se insertarán en éste Bo
letín:
I o.— Cas Ceyes que sancione la Cegis- 
latura, las resoluciones de cualquiera 
de las Cám aras y los despachos de- 
las comisiones.
2o— Todos los decretos o reso lucio 
nes del Poder Ejecutivo. ■
3°— Todas lás sentencias defin itivas e 
¡"nterlocutorias de los T ribuna le s de 
Justicia. Tam bién se insertarán bajo 1 
pena de nulidad, las citaciones por 
edictos, av isos de remates y en gene
ral todo acto o documento que por 

.leyes requiera publicidad.
f lr t .3.'— Cos Sub-Secretarios del Po-0 

der Ejecutivo, ■ los Secretarios de las 
Cám aras Cegislativas^y de los T r i
bunales de Justic ia y. los Jefes de Ofi
cina, pasarán diariamente a la direc
ción del periódico oficial, copia lega-' 
fizada de los actos ó documentos á que- 
se refiere el artículo anterior.

f lrt.4.°— Cas pub licacionesde i Bole
tín Oficial, se tendrán por-auténticas; 
y un ejemplar de cada una de e llas se 
d istribu irá  gratuitamente entre los 
m iembros de las Cámaras Cegislativas 
y adm in istrativas de la Provincia . • 

flrt. 5.°— En e,l A rch ivo General de- 
la Prov incia  y en el de la Cámara de 
Justic ia se coleccionarán dos o más 
ejemplares del Boletín Oficial, para 
que puedan ser compulsadas sus pu
blicaciones, toda vez que se suscite du
da a su respecto.

flrt. 6",— Todos los' gastos que oca
sione ésta ley se imputará a la misma, 

flrt. 7,J.— Comuniqúese etc.

Sa lta, Agosto 10 de 1908

Félix Usandivavas
Ju an  B. Gudiño 

•S. DE LA C. DE D. D'  ,

JO epartam effifo fie GtOMermo

Salta, Agosto 14 de 1908

Téngase por ley de la provincia, cúm
plase, comimíqucse, publúptese y  dése 
al R, Of icial.

Linares
IANTUSQ M. LÓPEZ *



SECCIÓIT

ACUGRDO DE MINISTROS

Autorizando el pago de sueldos 
extraordinarios

N ° 849 .

Salta, Abril 19 de 1923 
E n  mérito de los informes de 

la  Contadnria General, en los que 
manifiesta que la partida de «Im
previstos». Inciso 5. itein 13  del 
Presupuesto vigente está agotada, 
y  siendo de urgente necesidad 
satisfacer el pago de $ 700 l% 
devengados por el Señor Juez 
de Primera Instancia. Dr. Alberto 
Mendioroz, en concepto de retri
bu ci 011 extraord in ari a cg rres po 11 - 
:diente á los meses de Febrero y 
Marzo ppdo. por el desempeño 
en carácter de interino ■ del Juz- 
.gado de i a Instancia de que es 
titular el Dr„ A. Bassani. ei que se 
encuentra gozando de licencia,

■ todo de' conformidad con las 
acordadas del Superior Tribunal 
-de Justicia, de fecha 10  de Mar
zo y 16 de Abril del eorrriente 
año ' * .

E l  Gobernador cíe la Provincia3 
en acuerdo de'Ministros 

d e c r e t a :

A rt — Autorizase, el pago 
<ie la suma de Setecientos- pesos 
‘moneda legal, a, favor del Doc
tor Alberto Mendioroz;- por- el 
concepto ' indicado,-

A rt 2°.— E l gasto, que deman
de,-, el cumplimiento de este de
creto se hará de Rentas Genera
les con • inxpittáción al mismo,-- 

A rt  •3',-^Co;iirúriíquese, publíque-

se, dése al Registro Oficial y archí
vese.

-G Ü -EM ES 
L u i s  L ó pez

_________ ____________ {_________ *____ .

MINISTERIO D €  GOBIERNO

Creación de una Comisión M unicipal 
y designación de los m iem bros

,N* 842

Salta, Abril 17  de 1923 
E xp* 3695 F  Vista la presenta- s 

cion de los vecinos de «Campo 
Quijano» que suscriben la nota 
corriente a fojas 1 de este expe
diente, solicitando' el nombra
miento de una Comisión Munici
pal,

C O N SID ERAN D O :

One conforme al art. 8 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades de la 
Provincia, todo centro de población 
urbana que produzca una renta de 
tres mil pesos,, está facultado para 
pedir al Poder Ejecutivo . el nom
bramiento de una Comisión M u 
nicipal independiente de la del 
Departamento en cine estuviera si-X JL
tuada? previa comprobación de' la 
efectívidadde esa renta/

Que ésta comprobación según se 
desprende de la latitud délos pro
pios. términos de Ja disposición 
precedentemente citada, como de 
los dei art 10  de la misma lev, 
puede obtenerse por cualquier me
dio conducente a establecer la ver
dad, demostrándolo ■ el hecho-, 'de 
autorizar* ampliamente al P. E .‘ p á - ‘ 
ra Hacer, por sí, las investigaciones 
respectivas*— Luego, no está ob lL  
gado a tomar, necesariamente, co-



1110 únicos antecedentes ilustrativos ' 
para pronunciarse en casos de la 
naturaleza del °preaentef los su 
ministrados por la Comisión Mu
nicipal Departamental, de la cual 
'depende el centro urbano que pide 
lg, creación de una comuna inde
pendiente, excluyendo así toda 
fuente de información que pueda 
rectificarlos y establecer la real ca
pacidad contributiva del mismo.-- 
Concluir en sentido contrario, im
portaría cerrar las puertas, a los 
interesados pa'ra comprobar un he
cho del cual precisamente, surge 
el -derecho cuya declaración de
mandan, ,

Que los peticionantes h a 11 
acreditado, mediante la documen
tación presentada, tener, aquella lo
calidad la renta prescripta por .el ¡ 
precitado art. 8 de la Ley  Orgáni
ca de Municipalidades* -  De con
siguiente el P. E. está en el deber 
de proveer de conformidad a lo 
que ellos solicitan' máxime si se 
tiene en cuenta la utilidad eviden
te qae existe, para la buena ad
ministración de un centro urbano, 
que los servicios municipales, en 
su mayor parte fundamentalmente 
vinculados a la salud y a l a  vida 
de sus habitantes, estén en manos 
de éstos; es decir, bajo la direc
ción y contrar lo inmediatos de los 
misinos vecinos á cuyas necesida
des propias responden;

Por tanto, de acuerdo con lo 
dictaminado, por el Señor Fiscal 
General é informado por el De
partamento de Obras Públicas de 
la Provincia, fijando éste los .lími
tes de la comuna a crearse.

' E l  Poder Ejecutivo da la Provincia 
d k c r f .t a :

Art. - i J— Créase una Comisión 
Municipal en el pueblo denomi
nado «CAMPO Q U IJA N O » , j u 
risdicción del - Departamento de 
Rosario de Lerma.

Art 2o —Fíjase como límites ju 
risdiccionales de ésta comuna los 
siguientes: L a  finca «Quijano», la 
Quebrada del Toro aguas arriba de 
Quijano y las siguientes-cuencas: 
L a  de la Quebrada de Las Capi
llas hasta el límite de la finca R io  
Blanco; las cumbres de los cerros 
«Redondo»; «Bayo»^ «El Chorro», 
«Gordo» y la cuéncadela Quebra
da de Tastii hasta su limite con el 
territorio de Los Andes, ésto en la  
margen derecha del rio Toro - Por 

i: la margen izquierda: E l filo dé
los cerros del límite de la finca «Qai- 
jaiio», hasta dar con «Abra Gran
de», desde éste punto al cerro del 
Gólgota y la cuenca del rio del 
Toro hasta el Abra del Palomar.

Art. 3°— Nómbrase miembros de 
la expresada Comisión a los Seño
res Doctor Vicente D* Errico Sar
miento, Ing. Martín Petre, Doctor* 
Apolo Prémoli, Ing. Luis Blordi y  
D. Rodolfo Quiroga, quienes se
rán, oportunamente, posesionados 
en sus ̂ cargos por el señor Minis
tro de Gobierno.

Art, 4 —Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el R. O. v archívese.

G Ü E M E S  . 

L u i s  L ó p e z

N omo b i a m i  <*ntats

N° 843
Salta, Abril 17  de 1923;

Visto el expediente Ñ° 5 16 6  — ]%.



del Departamento de Obras Pú
blicas,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i ° .—Nómbrase con anti
güedad al 25 de Marzó ppdo., 
Peones Járdineros de la Casa de 
Gobierno, á los ciudadanos Miguel 
y  Ramón Burgos.

Art. 20.--Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G Ü E M E S  
L u i s  L ó p é z

Designación de Miembros 
M unicipales de L a  <Silleta.>

N° 844 
Salta, Abril 17  de 1923

- E l  Poder Ejecutivo de, la Provincia . 
d e c r e t a :

Art. i ° — Nómbrase miembros de 
la H. Comisión Municipal del dis
trito L a  Silleta, á los señores Doc- i 
tor Ju lio  J .  Paz, Avelino Aráoz, 
"Welindo Toledo, Salomón Juárez y 
Capitán don Rafael .Serrano.

■ Art. 20-—Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G Ü E M E S
. " ' L u is  L ó pez

Substitución repfesentativa.

N° 847. „

Salta, Abril 17  de 1923 
Vísta la comunicación telegráfica 

del Doctor Nicolás Lozano, nom
brado por decreto N °  785, para 
suscribir en nombre'del Gobierno 
de la Provincia con la Dirección 
de las Obras Sanitarias de la N a 
ción, el convenio -sobre construc

ción, explotación y funcionamiento 
de las obras á realizarse en la zo
na Noroeste efe ésta ciudad, por la 
que manifiesta la imposibilidad en 
que se encuentra de llevar á feliz, 
término dicho cometido, en razón 
de su viaje á Europa,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. i° .— Designase al Sub-Se- 
cretario de Gobierno don Pedro E. 
Koch Reto, en reemplazo del doc
tor don Nicolás Lozano, para sus
cribir el convenio de que habla el 
Art. 2o del decreto N °  785, de fe
cha 22 .de Marzo ppdo.

Art. 2 °.— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  ar
chívese1

. ' G Ü E M E S '  
L u i s ' L ó p e z  i

Traslación de una Snb-Comisa- 
l , -L-La

N° 848

Salta, Abril 18 de 1923  
Visto el expediente N °  5 18 1 ,  

E, iniciado por la Jefatura de Po
licía, en el que manifiesta ser im
posible mantener una Sub-comisa- 
ría rentada en Sauzaíito, Departa
mento de Orán, por carecer de 
local, proponiendQ al mismo tiem
po el traslado de dicha Sub-comi- 

. saría á . Betania, Departamento de 
Campo Santo,. •
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

A rt  i ° — Trasládase la Sub-comi- 
saria de Sauzaíito, Departamento 
de Orán, á Betania, Departamen
to de Campo Santo.



Art 2°-Comuníquese, publique.se, 
dése aí Reg. Oficial v archívese-

G Ü E M E S  
L i ; i s  L ó p e z

Aee|» l ¡ i e ión  «!<». t ru i in c i ;»  di* 
. V i e m l u o  d e  la II. O. ,\|m riii ' ip<iI 
\ n o m b r a n d o  r < m jjl;i7.;tni*.-.

N° 851

Salta, Abril 20 ele 1923. I 
Vista la renuncia presentada por 

don Rodolfo Ouiroya, del eanro de» O O
miembro de la Comisión Munici
pal de Campo Quijauo», la natu
raleza de ella y los motivos en que 
3a funda,
E l  Poder Ejecutivo de ¡a Provincia 

d k c r k t a :

Art. 1"— Acéptase dicha renun
cia v nómbrase miembro dé la Co
misión Municipal de la expresa
da localidad, en reemplazo del dimi- 
tente, al señor Teodoro Jovanovi.es.

Art. 2 -Comuniqúese, publí- 
quese, dése ai Registro Oficial y 
archívese -

G Ü E M E S  
L i ; i b  L ó i k z  j

^ N o m b r a m i e n t o  i n t e r i n o  d e  ’J ' , J e 
f e  i lel l> pl o.  f ie 1 1 . r .  |

N ° S52 I

Salta, Abril 20 de 1923.
Exp. N u 5220-E .—Vistala solici

tud que antecede presentada por 
don Xapoleón Martearena, las ra
zones en que la funda; c informa
do por el Jefe Interino del. D ep ar
tamento de Obras Publicas,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia | 

d k c k k t a : j

Art. i'0— Nómbrase á don Napo
león Martearena, 2° Jefe  de la ex- I

presada repartición, hasta tanto se 
reintegre h este cargo el Jefe  inte
rino de la misma por nombramien 
to del titular.

Art. 2 ° — Commiique.se, publf- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese. - .

G Ü E M E S  
L u r s  L ó p k z

MINISTERIO D E HACIENDA

A e e j U n e i ó n  de  r e i n u i e i j  \ m n w -
l i r a m i o  i v e í n  [da/. .m i I e

N ° 845

. Salta, Abril 17 de 1923.
Vista la renuncia interpuesta 

por D11. Julio Rovo Orliz, de Ex-" 
peudedor de Guias, Marcas, Trans
ferencias de Cueros y Multas Poli
ciales del Distrito «La Silleta», 
Departamento de Rosario de Ler- 
m«; atento a las' razones en que la 
funda,

J i l  (johernador de la Pnn'incia  
d e c r k t a :

Artículo x”— Acéptase la men
cionada renuncia, y nómbrase en 
reemplazo del (limítente á D. Víctor 
Bravo, quien deberá rendir fianza, 
de acuerdo con las disposiciones. 
del Art. 77 de la Ley de Contabili
dad de la ¡ ’rovincia,

Art. 2o.— Comuniqúese, públi- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

G ü E M E S  
L u i s  L ó p j '.z

M a J i i l i l a n d o  v a l o r e s  K ¡ > f a l e s

N- 846

Salta, Abril 17.de 19 2 3 . .
Vista la nota elevada por el se



ñor Receptor General de Rentas, 
por la que solicita se le provea de 
estampillas de Cigarrillos de un 
vKlor de $  0.05, atento el informe 
del Jefe de Depósito y Suministros, 

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°  —Habilítese por la Ofi
cina de Depósito y Suministros 
(1.000.000) Un millón de estam
pillas de Cigarros de $ 0.05,, para 
Cigarrillos del mismo valor, y llá
gase entrega á Contaduría Gene
ral para la intervención que corres
ponda.

Art. 2‘— Comunique.se, publíque- 
se, dése al Regisíro Oficial y  archí
vese.

G Ü E M E S  
L u j s  L ó p e z

Autorizan ti o al Cortador General a retirar del Raneo Provincial 
Obligaciones de la Provincia

N° S50

Salta, Abril 19  de 1923 
Teniendo el Gobierno déla Pro

vincia eu custodia en el Banco Pro
vincial la cantidad de Ciento trein
ta mil pesos en «.Obligaciones» au
torizadas por Ley 30 de Septiembre 
de 1922 , de las que se dió por re
cibido ei señor Contador General, 
conjuntamente con el resto de la 
emisión, y siendo necesario dispo
ner de unos treinta mi¡ pesos de los 
títulos antes mencionados,

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 1 "— Autorízase a! señor Con
tador General para retirar del' de
pósito eii custodia que, tiene el G o
bierno en eí Banco Provincial las 
siguientes Obligaciones, de un pe- 
s

so cada una/ numeradas del 130 .001 
al 160.000 las que serán entregadas 
al Tesorero General para sil depó
sito en la cuenta «Rentas Genera
les».  ̂ i 

Art. 2"— Comuniqúese al Banco ; 
Provincia!, Coutadu-ía y Tesorería I 
General, publiquese, dése al R. O. ¡ 
y archívese. j

G U E M E S 1
L u is  L ó p e z  '

('n ación de una Oficina para el 1 
expendio de valores Fiscales

N° 853

Salta ’ Abril 20 de 1923  
Siendo necesario crear una O fi

cina Expendedora de Guias, Con-
• surao, transferencias de cueros y., 

multas Policiales en el Distrito de 
«Campo Ouijano», Dpto. de R osa
rio de Lerma, a fin de que la 
percepción de la renta se efec
túe en condiciones más ventajosas; 1 
atento lo informado por Recepto- 1 
ría General,

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i"1—Créase una Oficina de j
- Expendio de Guias, Consumo, 

Transferencias de cueros y Multas 
Policiales en el Distrito -aludido, 
y  nómbrase . para atenderla al j 
Comisario de la localidad, Don 
Rodolfo Perez, quien deberá ren- ¡ 
di r fianza 'de acuerdo con lo dis- 1 
pueste en el art. 77 de la ley de 
Contabilidad de la Provincia. • 

Art. 2o- —Comuniqúese, publi-1 
quese, dése al Registro Oficial y  
arclíívese. ¡

G Ü E M E S - • | 
L u i s  L ó p e z
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Ken in ic ia  y  n o m b r a m i e n t o

N- 854 •

Salta, Abril 24 de 1923 
Vista la renuncia interpuesta 

por el señor Receptor de 'Rentas 
-del Departamento de La Candela
ria; D11. Ramón Brachieri,

E !  Gobcni-idnr de la Provincia.
DECRETA:

Art. x°.— Acéptase la menciona
da renuncia y nómbrase en su 

re-emplazo a Da Carlos Brachieri, 
quien . deberá rendir fianza' de 
acuerdo a lo establecido por el Art. 
77 de la Ley  de Contabilidad 
de la Provincia.

Art. 2°.— Comuniqúese,publíque- 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese.

G Ü E M E S  
L u is  López

J)cj;ni<Ío s u b s i s te n te  s p i* v ic io  
d e  M e n s a je r ía

N - S55

Salta, Abril 24 de 1923 
Habiendo recibido el P. Ejecu

tivo reiterados pedidos de las au
toridades y vecinos del Departa
mento de Cafayate gestionando se.i 
licitado el servicio de mensajería 
de Talapampa á Caíáyate y  vic>: 
versa, y

C o n s id e r a n d o :

Que de acuerdo con la? comu
nicaciones recibidas todo hace su
poner que el 30 del corriente mé:¡ 
el camino estará viable para ésta 
clase de servicios;

Que éste Gobierno interpretan
do el anhelo de los pobladores 
dei Departamento aludido, se ha:e 
tui deber en tomar ' las medidas

1 oportunas para facilitar las comu-'
¡ nicaciones con la Capital d e laP ro- 
' vincia, para cuyo efecto 3' á fin de 
¡ evitar inconvenientes a los pobla- 
; dores del lejaho Departamento alu

dido debe proveer de inmediato lo 
( solicitado;

Que el empresario que atendió 
j los referidos servicios en el trans-
• curso del año ppdo., ofrece hacerlos 

en el corriente año si él Gobier
no reconoce á su favor la subven
ción que le fuera acordada en aque
lla oportunidad, h^sta tanto éstos 
sean licitados;

Teniendo en cuenta la urgencia 
que existe en restablecer los servi
cios de referencia y de acuerdo 
con las facultades conferidas por 
el Art. 8s de la Lev de Contabili
dad.

E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Minish os 

DECRETA:

Art. i ü— Déjanse subsistentes, 
hasta tanto sea aprobada la nueva 
licitación á que se convoca, las con
diciones del contrato suscrito en
tre el Gobierno de la Provincia 3' / 
Dn. Silverio Chavarría en el año 
1922, para el servicio de mensajé- 
ría de Talapampa á Cafax'-ate y  
vice versa,

A rt 2°—Llámase á licitación 
pública para la atención del refe
rido servicio durante el resto del 
corriente año, por el término de 
quince dias, á contar desde la pri
mera publicación, con sujeción a 
las bases que establecerá ei Minis
terio de Hacienda en el pliego de 
condiciones y  de acuerdo co n c ias  
disposiciones de la Ley  de Conta
bilidad de la Provincia.



Art.  3 ' - Comuniqúese,  publí- j 
quese, dése al Regis tro  Oficial 
y  archívese.

Q U E M E S  
L u i s  L óhíz

C r e a c i ó n  «1c  un ;i  O f ic i n a  y n o m b r a 
m i e n t o  iv>|)*M‘ ri\'o

N- S56
Salta, Abri 1 24 de 1923 

A los fines de una mejor fisca
lización en la percepción de la' 
Renta Fiscal. -

Jit  ( io/iernadoi de la Pnn'incia ^
■ DI-CRETA: ¡

Art. i ° .— Créase una Oficina 1

SECCION

SUPERIOR TRIBUNAL OE JUSTICIA

Recurso de queja ja r  apelación dene
gada interpuesto por Don Jíernar- \ 
do Moya contra el Juez de I a 
Instancia Doctor Qinepa— Juicio 
Quintín Conde y  otros vs. Jler
na rd  1 J/o v a .
/ ¡teces: I)> es. Tama yo — Padilla 

y  Cornejo.
Salta, Noviembre 30 de 1920 

Vistos: ¡
Los recursos de apelación 

y  nulidad del auto de fecha 28 
de Octubre pasado en la parte | 
que han sido declarados proceden- I 
tes por resolución de la Exilia. 
Cámara, de fecha 16 del corriente, 
interpuestos por el señor Inten
dente Municipal en el juicio por 
cobro de pesos seguido por Quin
tín Conde v otros contra Don 
Bernardo Moya.

C o n s i d e r a n d o : 

i ° — Que dada la naturaleza del

Receptora de Renta.-; en el Distri
to de t La Silleta», Departamento 
de Rosario de Lerma, v nómbra
se para atenderla a Dn. Victor 
Bravo, quien deberá rendir fianza 
de acuerdo con las disposiciones 
del Art 77 de la Lev de Contabi
lidad de la Provincia.

Art. 2o— Comuniqúese, publí— 
quese, dése a'. Registro Oficial y 
archívese.

G Ü E M E S  
L u i s  L oi 'kz

JUDICIAL

auto venido en grado 110 se 
encuentra en ninguna de las si
tuaciones previstas por el Art. 
247 del Código de Procedimien- 

. tos Civiles para que sea viable 
el recurso de nulidad.

1 1  — Que la comunicación del se
ñor Intendente Municipal que 
ha originado la prevención del 
Juzgado para que guarde estilo 
y  se abstenga de formular 
observaciones y pedidos incon
ducentes contiene conceptos im
propios de los que deben infor
mar las relaciones oficiales en
tre autoridades que ejercen fun
ciones de-carácter público y  que- 
son motivos fundados para mo
tivar las medidas de referencia., 
110 siendo procedente por otra 
parte, que el señor Intendente 
Municipal con motivo de un pe
dido de informes referentes ;t. 
un juicio en que la Comuna 110 
es parte, abunde en observacio
nes qué, en su significado cons
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tituyen una crítica al modo de 
tramitación del litigio o al fon
do de la relación legal contro
vertida, todo lo cual debe ser 
apreciado en momento oportuno 
por las autoridades creadas al 
efecto por la lc}r. 

n i — Que, por análogas razo
nes, es fundado el pronuncia
miento del inferior por el que 

_ manda testar las palabras a que 
alude su resolución 

i v .—Que el tiempo transcurrido 
desde el primer pedido de infor
mes y  la reiteración con que es
te se lia repetido, hacen legal el 
apercibimiento con que se ha 
decretado el nuevo oficio.

Por ello se desestima el recur
so de nulidad y  se confirma el au
to venido en grado, en la parte 
que ha sido materia del recurso.

Tómese razón, notifíquese y  ba
jen a primera instancia para su 
acumulación al juicio principal.

Vicente Tamayo, A. F. Cornejo, 
Francisco E. Padilla.— Ante mi: 
Ernesto A rias.

Juicio  «Jijeeutivo» seguido por. J)on 
Pablo Serrano contra lite iba/do 
Zamora. ///cees:- Drcs. Tamayo, 

—- Padilla, y  Cornejo.
Salta, Noviembre 26 de 1920 

V istos:
El recurso de apelación interpues 

to por Eteibaldo Zamora,de la sen
tencia de fecha 26 de Agosto pasa
do, pronunciada a fo. .64—66 de la 
ejecución que le sigue i'ablo Serra
no por lo que se desestiman las ex
cepciones de pago y falsedad del 
título con que se ejecuta, opuestas 
por el demandado...

C o n s i d e r a n d o : ...

I .—Que son arreglados a derecho

los fundamentos aducidos por .el 
señor Juez inferior para desestimar 
la primera de dichas excepciones.
II.— Que el concepto legal de la se
gunda excepción no alude solamen
te a las alteraciones materiales del 
título sino, también a su falsedad 
intiinsica, ó en otros términos pue
de comprender la falsedad del tí
tulo mismo y de la obligación, de 
acuerdo con la doctrina" enseñada 
por Caravantes (t. 3 N° 1200 y la re
petida jurisprudencia de reputados 
Tribunales Nacionales, Cámara Ci
vil de la Capital_bt6 pag. 491 t 45 
p. 292. t. 47 p. 23/, Cámara Comer
cial t. I V  pag. 295 jurisprudencia 
de los Tribunales Nacionales, Di
ciembre de 1912, p. 324.
III.—Que el Tribunal encuentra fun
dadas en Ley las razones.invoca
das en el fallo recurrido para deses
timar !a excepción de falsedad. 
T V —Que dados los antecedentes 
que fundan las excepciones opues
tas por el ejecutado y las constan
cias de los autos su apreciación 
debe hacerse en el juicio amplio 
correspondiente, conforme lo auto-

' riza el art. ' 461 del Cód. de Ptos. 
Civ.

Por ello y los fundamentos del 
fallo apelado de fs. 64—66, se lo con
firma con costas.

Tómese razón, notifíquese y de. 
vuélvase prévia reposición.—V icen
te Tamayo—A. F. Cornejo—Fran
cisco E. Padilla.—Ante mi: Ernesto 
Arias

Jiscrduración seguido por J^uis García, 
contra Mauro Padilla.— Jueces: 
Dres. Cornejo, Centurión, Jitcl/cvc- 
rry.

Salta, Noviembre'30 de 1920 
Vistos: Los recursos de nulidad y a- 
pelacióti interpuestos contra el auto 'de 
Octubre 30 pasado a fs. 90 y

C o n s i d e r a n d o :

I.—Que el' recurso de nulidad no se. 
f unda en defectos u omisiones de ac
tos substanciales de procedimiento pa~



xa cjúe sea procedente dicho recurso, 
.sinó en hechos que tienden más bien 
a fundamentar el derecho alegado, asi 
no puede considerarse como un. vicio 
•de forma haberse corrido vista al recu
rrente del escrito de fs. 86. puesto que 
el a—(¡no pudo dejar sin efecto por 
propio imperio la recepción de la prue
ba testimonial ofrecida en el otro sí 
del escrito de fs. S4, desde el momen
to que la consideraba como presenta
da fuera de término. Si pudo prescin-, . 
dir de la vista una vez corrida lejos de 
causar agravio al apelante le favorecía 
desde que le daba ocasión para expo
ner las razones de su .parte en favor 
de la procedencia de esa prueba.
2 1 .—Que en cuanto a la apelación, la 
resolución debe confirmarse, tanto por 
las razones expuestas por el Inferior 
como por la jurisprudencia sentada al 
.respecto por los Tribunales de la Ca
pital, interpretando el Art. 184 del Cód. 
de Procedimientos, idéntico al 194 nu
estro, como puede verse en los siguien- 
•te.s fallos tomados de Hall: Tomo 7 
pao-. 316 Serie 2a Tomo 8 pag. 28 ¡ 
Serie 2* Tomo II  pag'. 143 Serie 4, ¡ 
todas las que uniformemente estable- 1 
cen que los testigos cuya nómina no 
puede permanecer tres dias en la ofi
cina, 110 deben ser admitidos.

Que éste es el caso de autos es 
indudable por que la parte del Dr. 
■Saravia fue notificada con fecha 7 
de Octubre y el término según la cer
tificación del actuario a fs. 86, venció 
el 8 del m ism o m es ano en curso; y no 
puede sostenerse que fué prorrogado 
en razón de la distancia en que debían 
ser examinados los testigos, por 110 
haberse solicitado la ampliación de 
dicho término por la causa expresada.

Por ello se resuelve: desestimar el 
recurso de nulidad y confirmar con 
costas el auto apelado.

Hágase saber, tómese razón y devuél 
*vase previa reposición.

Daniel Rtcheverry. A. F . Cornejo.'
J . A. Centurión. Ante mi: Ernesto 
<Arias

Ejecutivo seguido p o r 'F io r i y  Cia.

contra. José Jieuter. Juefes; 7 a- 
uwvo, Cornejo r Padilla.

Salta, Noviembre 23 de 1920 
Vistos: E l recurso de apelación 

del auto de fecha 10  del corriente,, 
pronunciado á fs. 78 v. de la eje
cución seguida por Fiori \r Cia. 
contra José Reuter. •

c o n s i d e r a n d o :

Que el pedido sobre regulación 
de honorarios á que alude el escri
to de fs. 78, reconoce como ante
cedente la imposición de costas im
puesta á fs. 75. Ello demuestra 
que ha sido innecesaria la vista al 
ejecutado solicitado en aquel, des
de que la regulación es una ne
cesaria consecuencia de la impo
sición Doctrina: Ai't. 27 del Códi
go de Procedimientos Civil.

Que en la sentencia del Tribu
nal claramente se expresa que !a 
condenación de costas al ejecutado 
es por el.saldo por el que se man
da llevar adelante los procedimien
tos de la ejecución ( $  83.5c "¡y,).

Que si bien es cierto que !a impor
tancia del crédito reclamado, en ca
sos como el xub-Ute, es uno del os ele
mentos que influyen en la regula
ción para decidir sobre su equi
dad es menester considerar que la 
actitud del d.ema.ndado, al negar 
toda deuda, ha obligado al actor á 
continuar el juicio., aüu por el sal
dó declarado procedente, lo que 
hace que deba soportar las conse
cuencias de su proceder.

Por ello, se modifica el auto ape
lado, fijando en cuarenta pesos el 
honorario de los D rs . Cárlos y  
Ju an  Cárlos Serrey y  en veinte pe
sos el del Procurador Méndez.



Tómese razón, notifíquese v de
vuélvase prévia reposición.
Vicente Tamayo, A. F . Cónie'j'o, 
Francisco E. Padilla.— Ante ini 
Ernesto Arias.

RESOCÜClÓtl 

N- 26

Salta, Abril 2 1  de 29 23 .
' Vista la comunicación del señor 

Jeíe  del Archivo General de la 
Provincia, por laque solicita se au
torice á !a Oficina de Obras Públi- 
•cas para llevar á efecto los trabajos 
de carpintería que en la misma se 
■determinan, y,

C O N S I D E R A N D O :

Que dichos trabajos, si bien son 
necesarios á los fines expresados 
en aquella comunicación, deben 
contraerse á lo extrictamente indis
pensable, dada la situación porque 
atraviesa el erario público de la 
Provincia.

Que según el primer informe 
del Departamento de Obras Públi
cas, el monto de las obras á hacer
se, asciende á la suma de quinien
tos veinticinco pesos moneda' na
cional, precio éste que, al conside
rarse elevado, motivó el decreto 
requiriendo la presentación de otro 
nuevo presupuesto en condiciones 
menos honerosas.— Presentado él, 
•con las rebajas y  aclaraciones res
pectivas, fue pasado al Ministerio, 
siendo de observar que el ruevo 
precio sólo difiere del anterior en 
una insignificante cantidad.—L a 
mayor amplitud de ios trabajos, no 
puede Autorizar su aceptación, to
da vez qué las obras no deben pa- 
¿a r  de] ¿limité*,extrietaraecte uece-

saria para el servicio público que 
las motiva, '

Por lo tanto:
J j  Ministro de Gobierno 1 

R e s u e l v e :

No aprobar el nuevo,presupues- 
to presentado, ordenando páse es
te expediente al Departamento de 

I Obras Públicas, para que pida 
nuevos precios respecto de los tra1 
bajos extrictamente necesarios qua 
determine el señor Jefe del Archi
vo,

Tóme razón en el Libro de R e 
soluciones, publíquese etc,

L u is  L ó p e z  /

R e s o l u c i ó n

N° 27

Salta, Abril 21 de 1923 
Vista la solicitud de licencia 

que antecede, lo informado por la 
Jefatura de Policía y  certificada 
médico respectivo,

E l  Ministro de Gobierno 
R e s u e l v e :

Acordar los tres meses de licencia 
que pide el Comisario de Policía 
de L a  Silleta, debiendo ser solo 
uno con goce de sueldo. Hágase 
saber a sus efectos, a la Jefatura 
de Policía y Contaduría General.

L u is  L ó p e z

EDICTOS
C IT A C IO N .— Eu el juicio por cobro de 

pesos seguido pop don Santiago F ior i (hijo) 
como cesionario de don Julio F .  Peíiulva 
contra doña Manuela S. de Perez, el Juez 
de la cautil Doctor Vicente Arias, ha dis
puesto nti.e por el presente se le haga saber 
a la deudora, el embargo trabado en foadon-



df> sil propiedad' depositados en el Banco 
Provincial; y  se lo cite para que comparez
ca, a (‘ .star en . derecho en dicho juicio den
tro del término de treinta (lias bajo aper
cibimiento de nombrársele un defensor para 
(|iio la represente, (artículos 4)52. y 1)0 del 
Código de l ’ rocod¡m¡entos.)--3alta, j f a r z o 22 
de — ,T. Soler, secretario. N °  í)l.

SUCESO RIO —Por disposición 
del señor Juez de Ia Instancia en 
lo Civil y  Comercial y  tercera no
minación de esta Provincia, Doctor 
don Humberto Cánepa, se cita, y 
emplaza por el término de treinta 
días, a contar desde la primera pu

blicación del presente, a todos los 
que se consideren con derecho a 
los bienes dejónos por fallecimiento 
de don Gregorio 5oriChez, ya sean 
corno herederos o acreedores, para 
que dentro'de dicho téimino com
parezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a ’ de
ducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho.-Salta, Marzo 
20 de 1923,—Enritjuf- SniniiiUan. Es
cribano Secretario. "* -Xo 92

•  -_______

I m p r e n t a  © r i c i a l


